
Concepci n, veinticinco de junio de dos mil dieciocho. ó

VISTO:

En estos antecedentes  Rol  Corte  N 5669-2018° , comparece 

Claudio  El as  Mardones  Macayaí , abogado, domiciliado en Av. 

Bernardo O Higgins N 1117, oficina 12, Concepci n, quien interpone’ ° ó  

recurso de  protecci n en nombre de  ó Nancy  Jose lyn  Bit te lb ich  

Albornoz , en contra de Frigor f ico   Pacif ico  SpAí , representada 

legalmente  por  don  Joaqu n  Del  Campo  Sanfurgo,  í Chilena 

Consolidada  Compa a  de  Seguros  de  Vida  S.Añí , 

representada legalmente por su Gerente Zonal Mart n Orellana Vald s,í é  

y  HDI  Seguros  de  Vida  S.A ., o en contra de los que resulten 

responsables.

Expone  que  don  Ali  Alexo  N ez  Mart nez,  pareja  de  laúñ í  

recurrente, ingres  a trabajar a la empresa Frigor fico Pacifico SpA el 2ó í  

de mayo de 2017, empresa que lo contrat  por un periodo de 6 meses.ó  

Dicha  empresa  tiene  a  sus  trabajadores  un  seguro  colectivo  que 

comprende temas  de  salud  y otro seguro de  vida.  Contratando Ali 

N ez Mart nez adem s del colectivo donde se beneficiaba l y su hija,úñ í á é  

un seguro de vida donde beneficiaba a sus hijos y a su pareja. En el 

seguro contratado con "Magallanes Seguros de Vida" hoy en d a "HDIí  

Seguros  de  Vida  S.A"  se  establecieron  como  beneficiarios  a  la 

recurrente Nancy Joselyn Bittelbich Albornoz, pareja del contratante y 

a los hijos de este ltimo, Yasna Marina N ez Mora y a Mat as Eliseoú úñ í  

N ez Mora.úñ

El  26  de  junio  de  2017  don  Ali  N ez  Mart nez  fueúñ í  

hospitalizado  por una Leucemia  Mieloide  Aguda y desde  esa  fecha 

nunca m s volvi  a trabajar. En el mes de Agosto de 2017,  la empresaá ó  

con la que se hab a contratado el seguro de vida hab a cambiado deí í  

nombre a HDI Seguros de Vida y adem s Frigor fico  Pacifico SpA noá í  

renov  su contrato con esta aseguradora, puesto que se enteraron de laó  

enfermedad  de  Ali  N ez  Mart nez  por  lo  que  no  consideraronúñ í  

conveniente renovar .Frente a esto la empleadora de la pareja de su 
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representada renov  contrato de seguros de vida ahora con Chilenaó  

Consolidada Compa a de seguros de Vida S.A.ñí

El 2 de noviembre renovaron el contrato de trabajo a don Ali 

N ez Mart nez por 6 meses m s, llev ndole al  hospital el contratoúñ í á á  

para  que  pudiese  firmar,  pero  la  empresa  nunca  mencion  nadaó  

respecto  al  cambio  de  la   aseguradora.  Luego  de  9  meses  de 

enfermedad, falleci  con fecha 29 de marzo del a o 2018.ó ñ

Agrega que desde que la recurrente con fecha 26 de abril  de 

2018   comenz  a  averiguar  del  seguro  de  vida,   la  aseguradoraó  

"Chilena  Consolidada  Compa a  de  Seguros  de  Vida  S.A"  no  hañí  

querido entregar informaci n alguna. La recurrente se enter  por unó ó  

corredor de seguros que en el seguro de vida contratado por su pareja 

en  dicha  aseguradora,  estaba  en  blanco  el  ac pite  en  donde  seá  

se alaban los beneficiarios, por ello es que hasta la fecha no ha podidoñ  

obtener el pago de la indemnizaci n que por derecho le corresponde,ó  

vulnerando as  su derecho de propiedad sobre el beneficio establecido aí  

su favor.

Actualmente la empresa Frigor fico Pacifico SpA no ha queridoí  

firmar  un  documento  en  que  se  se ale  a  la  recurrente  comoñ  

beneficiaria del seguro de vida, lo que le trae perjuicios, ya que se 

estar a vulnerando el derecho y garant a constitucional del art culo 19í í í  

numero 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Hace presente que don Ali N ez Mart nez, al momento de suúñ í  

fallecimiento se encontraba gestionando su divorcio, ya que manten aí  

una vida en pareja con la recurrente.

Solicita se acoja el recurso, restableciendo el imperio del derecho, 

disponiendo a la o los responsables ordenar el pago a los beneficiarios 

estipulados por el contratante del seguro de vida mientras este viv a, ení  

especial a la recurrente, todo ello con expresa condenaci n en costas.ó

Informa  don  Marcelo  Nasser  Olea ,  abogado,  por  la 

recurrida  Chi lena  Consol idada  Compa a  de  Seguros  deñí  

Vida S.A.,  negando los  hechos dado que su mandante no es autor 

P
C

F
W

F
T

H
T

C
G



de una acci n ni omisi n ilegal ni arbitraria que vulnere la propiedadó ó  

de persona alguna, por cuanto consta de la declaraci n de la mismaó  

recurrente que la acci n constitucional de protecci n fue presentadaó ó  

superados con holgura los 30 d as establecidos por el Numeral 1  delí °  

Acta  94-2015,  que  refunde el  Auto  Acordado  sobre  Tramitaci n  yó  

Fallo del Recurso de Protecci n, ya  que el supuesto asegurado de suó  

mandante  falleci  el  29  de  marzo  de  2018,  pero  el  recurso  fueó  

presentado el 17 de mayo de 2018, vale decir holgadamente fuera de 

plazo. La recurrente pretende fabricarse un plazo para poder presentar 

el  recurso,  omitiendo  informaci n  importante  e  intercambio  deó  

comunicaciones  desde  el  mes  de  mayo  de  2017,  entre  las  que  se 

encuentra  su  propia  impugnaci n  al  informe  de  liquidaci n,  enó ó  

circunstancias que el plazo establecido en el Auto Acordado respectivo 

se encuentra vencido.

Sostiene que los hechos que alega la recurrente son inexistentes y 

dubitados,  ya  que  los  derechos  que  reclama  no  existen  en  su 

patrimonio o, al menos, son de dudosa procedencia. De existir, deben 

ser declarados jurisdiccionalmente por un Tribunal en el procedimiento 

especialmente establecido con qu rum de Ley Org nica Constitucionaló á  

en la ley N  20.667 de 2013 (art culo 543 C digo de Comercio).° í ó

Agrega que esta materia dice relaci n con la calidad o no de unaó  

persona  como  beneficiaria  de  un  seguro  colectivo,  por  un  monto 

asegurado determinado, lo cual debe ser materia de una discusi n deó  

lato  conocimiento,  que  dice  relaci n  con  la  interpretaci n,ó ó  

cumplimiento, efectos de las obligaciones, cargas del asegurador y del 

asegurado y,  en ltimo t rmino,  de las  condiciones  del  contrato deú é  

seguro, su aplicaci n, efectos y cumplimiento.ó

Afirma que no existe arbitrariedad o ilegalidad por parte de su 

mandante,  por  cuanto  obr  de  acuerdo  a  la  ley  del  contrato  y  eló  

c digo de comercio, y no se ha  afectado la propiedad de la recurrente,ó  

ya  que   sostiene  que  es  beneficiaria  de  un  seguro  por  un  monto 

asegurado  de  368,74  UF (la  mitad  de  737,47  UF),  pero  la  misma 
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recurrente sostiene que los beneficiarios estaban en blanco"“  y que hubo 

un cambio“ ” de aseguradora. En efecto, hasta el 31 de diciembre de 

2017,  el  se or  Ali  N ez  Mart nez  estaba  asegurado  en  HDIñ úñ í  

Compa a  de Seguros  de  Vida S.A,  pero esa  compa a  termin  elñí ñí ó  

contrato colectivo por medio de una carta de terminaci n enviada enó  

julio  del  mismo  a o.  A  continuaci n  de  la  cobertura  de  HDI,  suñ ó  

mandante  suscribi  un  nuevo  contrato  colectivo  cuyo  tomador  esó  

tambi n Frigor fico  Pac fico SpA, con un monto asegurado de s lo deé í í ó  

500 UF, y sin que el asegurado estableciera, por escrito, en testamento 

o en la p liza, reglas para la determinaci n del beneficiario como loó ó  

establece  el  art culo  593  del  C digo  de  Comercio.í ó  La  propia  ley 

dispone que,  a falta  de designaci n  de beneficiario,  deben regir  lasó  

reglas supletorias del art culo 593del C digo de Comercio, que mandaí ó  

entregar la indemnizaci n a los herederos legales de los cuales la parejaó  

del fallecido, que es la recurrente de estos autos, no forma parte.

Refiere  que  la  nica  forma  de  acreditar  la  existencia  de  unú  

beneficiario designado es por medio de una comunicaci n escrita, unó  

testamento o en la propia p liza (art culo 593 inciso 1  del C digo deó í ° ó  

Comercio).

Se ala que resulta evidente que la cuesti n versa sobre la pugnañ ó  

que podr a existir entre la c nyuge (viuda) del asegurado y ella por laí ó  

indemnizaci n del siniestro, materia que obviamente no se encuentraó  

resuelta  sin  que  aparezca  la  documentaci n  respectiva  en  que  eló  

asegurado  haya  manifestado  su  clara  voluntad  de  designarla 

beneficiaria de un seguro, con comunicaci n al asegurador.ó

Indica que ninguno de los hechos que la recurrente se ala comoñ  

amague de sus derechos corresponde a una violaci n de contrato, deó  

ley,  de  reglamento  ni  menos  de  la  Constituci n.  Al  contrario,  suó  

mandante  ha  dado  cumplimiento  a  sus  derechos  contractuales  y 

deberes  legales  precaviendo un pago a un acreedor solo aparente o 

putativo, sobre la base de una supuesta designaci n de beneficiario queó  
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no resulta oponible. Por lo que solicita el rechazo del recurso,  con 

costas.

Informa  don  lvaro  Gonz lez  Navei l l nÁ á á ,  abogado,  en 

representaci n  de  la  recurrida  ó HDI  Seguros  de  Vida  S.A ., 

solicitando el rechazo del recurso, por cuanto se ala  que  losñ  derechos 

de la recurrente  no   est n siendo conculcadosá , toda vez que sta noé  

est  siendo  objeto  de  ning n  acto  ilegal  ni  arbitrario  que  hagaá ú  

procedente el recurso interpuesto. 

Explica que HDI seguros de Vida S.A. y Frigor fico Pac fico SpAí í  

suscribieron un contrato de seguro colectivo de vida seg n da cuenta laú  

p liza N 01- 69-002886. Al ser don Ali N ez Mart nez, empleado deó ° úñ í  

la empresa contratante del seguro, se incorpor  como asegurado titular.ó  

La  p liza  colectiva  inici  su  vigencia  el  1  de  agosto  de  2016,ó ó °  

terminando su vigencia el 31 de julio de 2017. El asegurado en virtud 

del cual se recurre se incorpor  a este seguro colectivo en el mes deó  

junio de 2017.

Agrega que la recurrente hace caso omiso al art culo 13 de lasí  

condiciones generales de la p liza contratada, inscrita en el Registro deó  

P lizas  bajo  el  C digo  POL 220140357,  que  se ala  que  cualquieró ó ñ  

dificultad  que  se  suscite  entre  el  asegurado,  el  contratante  o  el 

beneficiario,  seg n  corresponda,  y  la  compa a,  en  relaci n  con  elú ñí ó  

contrato de seguro de que da cuenta esta p liza, o con motivo de laó  

interpretaci n o aplicaci n de sus condiciones generales o particulares,ó ó  

su cumplimiento o incumplimiento, o sobre la procedencia o el monto 

de una indemnizaci n reclamada al amparo del mismo, ser  resueltaó á  

en los t rminos establecidos en el art culo 543 delé í

C digo de Comercio. En dicho art culo se dispone que ser  resueltaó í á  

por  rbitro  arbitrador,  nombrado de com n acuerdo por las  partesá ú  

cuando surja la disputa y si no se ponen de acuerdo por la justicia 

ordinaria. As  las cosas, la recurrente pudo perfectamente solicitar laí  

designaci n  de  dicho  rbitro  o  en  su  defecto,  recurrir  a  la  justiciaó á  

ordinaria para su designaci n. En consecuencia, el recurso deber a  seró í  
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rechazado  porque  no  puede  ser  utilizado  como  un  sustituto 

jurisdiccional. Agrega que la alegaci n de la recurrente en cuanto a lasó  

arbitrariedades  e  ilegalidades  en  las  que  supuestamente  habr aí  

incurrido  la  sociedad,  se  refieren  nica  y  exclusivamente  a  si  sonú  

correctas o no las circunstancias que se tienen en consideraci n paraó  

proceder al cumplimiento del contrato de seguro que los vinculaba.

Estima  que  no  es  efectiva  la  arbitrariedad  y  la  ilegalidad 

imputada  a  su  representada,  por  cuanto  el  derecho  de  propiedad 

respecto de la indemnizaci n por un siniestro s lo surge a partir de queó ó  

se encuentre terminado el proceso de liquidaci n, antes es s lo unaó ó  

mera expectativa.  Refiere  que el contrato de seguro entre Frigor ficoí  

Pacifico SPA y HDI Seguros de Vida finaliz  el 31 de julio de 2017,ó  

de forma tal que al verificarse el fallecimiento el 29 de marzo de 2018 

no hay v nculo contractual con su representada y en este contexto noí  

hay siquiera acto arbitrario o ilegal que pueda atribu rsele, toda vezí  

que  no  es  posible  sostener  que  su  representada  tuviera  alguna 

vinculaci n con el pago que hoy pretende.ó

Informa don  Jean  Pierre  Latsague  Lightwood , abogado, 

en  representaci n  de  ó Frigor f ico  Pac f ico  SpA.,í í  solicitando  el 

rechazo,  con  costas,  del  recurso,  por  cuanto  los  supuestos  f cticosá  

descritos por la recurrente no son acordes  con la realidad,  m s susá  

apreciaciones y calificaciones subjetivas escapan a la  realidad de los 

hechos, por lo que niega categ ricamente las supuestas arbitrariedadesó  

o ilegalidades alegadas por la contraparte.

Puntualiza que en  mayo de 2017, don Ali N ez Mart nez, fueúñ í  

contratado por Frigor fico Pac fico SpA, por un plazo dijo de 6 meses,í í  

fue incorporado como asegurado titular al contrato de seguro colectivo 

de vida que hab a suscrito Frigor fico Pac fico SpA., y HDI Seguros deí í í  

Vida S.A., p liza que estaba vigente desde agosto del 2016.En junio deó  

2017, se le detect  una enfermedad grave, a consecuencia de la cual noó  

volvi  a trabajar. El  31 de julio de 2017 termina la vigencia de laó  

p liza del seguro de vida colectivo que se hab a contratado con HDIó í  
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Seguros, con motivo de la decisi n de sta ltima de no renovar eló é ú  

contrato. El 2 de noviembre de 2017, su representada decide renovar 

el  contrato  de  don  Ali  N ez  Mart nez.  Chilena  Consolidada  yúñ í  

Frigor fico Pac fico SpA suscriben un contrato colectivo de seguro deí í  

vida, quedando asegurado el trabajador antes mencionado. Con fecha 

29 de marzo de 2018, fallece don Ali N ez Mart nez y  el d a 17 deúñ í í  

mayo  de  2018  la  recurrente  presenta  su  recurso  por  la  supuesta 

arbitrariedad e ilegalidad que revestir a el actuar de los recurridos.í

Hace  presente  que  el  recurso  intentado  en  autos  debe  ser 

rechazado  por  extempor neo,  ya  que  la  recurrente  ha  tomadoá  

conocimiento  de  la  existencia  de  seguros  de  vida  tomados  por  su 

representada  y  que  aseguraban  a  su  pareja,  desde  antes  del 

fallecimiento de ste, de manera tal que al 17 de mayo de 2018, fechaé  

en que se interpuso el recurso, estaba largamente cumplido el plazo de 

30 d as que ten a para recurrir de protecci n.í í ó

A  su juicio, la recurrente ha se alado tener conocimiento desdeñ  

el   26  de  abril  de  2018  a  modo  de  crearse  un  plazo  para  la 

interposici n del recurso. Igualmente se ala que el recurso no puedeó ñ  

prosperar, por cuanto, no existe acto ilegal o arbitrario por parte de su 

representada.

Dice que,  la recurrente sostiene que  su representada no ha 

querido firmar un documento se al ndola a ella como beneficiaria delñ á  

seguro  de  vida  de  su  pareja,  pero  ello  no  le  corresponde  a  su 

representada. Es m s, en caso de hacerlo no tendr a validez alguna,á í  

pues era don  Ali N ez quien deb a realizar tal designaci n, de loúñ í ó  

contrario rigen las normas supletorias de su voluntad.

Sostiene que Frigor fico Pac fico SpA, no ha cometido acto ilegalí í  

o arbitrario alguno, sino que, se ha limitado solamente a actuar de 

buena fe, en forma clara y manifiesta.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

I.)  EN  RELACI N  A  LA  ALEGACI N  DEÓ Ó  
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EXTEMPORANEIDAD  DEL  RECURSO  ALEGADA  POR  LAS 

RECURRIDAS  CHILENA  CONSOLIDADA  COMPA A  DEÑÍ  

SEGUROS DE VIDA S.A., Y FRIGOR FICO PAC FICO SpA.Í Í

1.-  Que  las  recurridas  Chilena  Consolidada  Compa a  deñí  

Seguros de Vida S.A., y Frigor fico Pac fico SpA., en los respectivosí í  

informes han alegado la extemporaneidad del recurso formulado por la 

recurrente.

La primera se ala que el asegurado falleci  el 29 de marzo deñ ó  

2018, en tanto que el recurso se interpuso con fecha 19 de julio de 

2017 (sic), vale decir holgadamente fuera de plazo, pues para recurrir 

de protecci n la oportunidad  habr a nacido el d a del fallecimiento deló í í  

asegurado, y desde ese d a deben contarse los 30 d as para recurrir. Esí í  

m s, la recurrente sab a incluso antes del fallecimiento de su parejaá í “ ” 

que  exist a  un  seguro,  en  que  no  aparec an  claros  los  datos  delí í  

beneficiario, pretendiendo fabricarse un plazo para poder presentar el 

recurso,  omitiendo  informaci n  importante  e  intercambio  deó  

comunicaciones  desde  el  mes  de  mayo  de  2017,  entre  las  que  se 

encuentra  su  propia  impugnaci n  al  informe  de  liquidaci n,  enó ó  

circunstancias que el plazo estaba vencido.

La  segunda expresa   que  conforme al  tenor del  recurso,  la 

recurrente ha tomado conocimiento de la existencia de seguro de vida 

tomado por el asegurador, y que aseguraba a su pareja, desde antes del 

fallecimiento de ste, de manera tal que al 17 de mayo de  2018, fechaé  

en que se interpuso el recurso, estaba largamente cumplido el plazo de 

30  d as  que  ten a  para  recurrir  de  protecci n,  no  obstando  a  loí í ó  

anterior, lo se alado por la recurrente en orden a que con fecha 26 deñ  

abril de 2018 comienza a averiguar lo relativo al seguro de vida y que 

no ha recibido respuesta de la aseguradora, se alando tal fecha s loñ ó  

para crearse un plazo para la interposici n del recurso.ó

2.- Que el art culo 1  del Auto Acordado de la Excma. Corteí º  

Suprema, sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci n, establece queó ó  

dicha acci n cautelar se interpondr  ante la Corte de Apelaciones enó á  
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cuya jurisdicci n se hubiere cometido el acto o incurrido en la omisi nó ó  

arbitraria o ilegal que ocasionen privaci n, perturbaci n o amenaza enó ó  

el leg timo ejercicio de las garant as constitucionales respectivas, dentroí í  

del plazo fatal de 30 d as corridos contados desde la ejecuci n del actoí ó  

o la ocurrencia de la omisi n o, seg n la naturaleza de stos, desde queó ú é  

se haya tenido noticias o conocimiento cierto de los mismos.

3. - Que la recurrente en el libelo de protecci n se ala que conó ñ  

fecha 26 de abril de 2018 comienza a realizar  en forma personal en la 

Chilena Consolidada Seguros de Vida S.A., las consultas tendientes a 

obtener el cobro de la indemnizaci n por el seguro de vida en la queó  

es beneficiaria sin que la recurrida  manifieste inter s en realizar elé  

pago  y  ni  siquiera  reconozca  su  derecho  a  ser  indemnizada  como 

propietaria  o  due a  del  beneficio  lo  que  produce  una  privaci n  oñ ó  

perturbaci n arbitraria  e ilegal al leg timo ejercicio de su derecho deó í  

propiedad sobre el  beneficio contratado por su pareja mientras  steé  

viv a tendiente a que la actora pudiese obtener una indemnizaci n ení ó  

caso de su fallecimiento, la cual hasta la fecha no efect a el pago de laú  

indemnizaci n a la recurrente, la que tiene derecho a percibir dichaó  

indemnizaci n.ó

4.- Que acorde a lo rese ado, la alegaci n de extemporaneidadñ ó  

del recurso ha de ser rechazada desde que no existen  antecedentes que 

demuestren  la  falta  de  veracidad  de  la  afirmaci n  de  laó  

recurrente.

Lo normal es que las personas sean veraces en sus afirmaciones, 

de modo que,  quien  refute  tal  veracidad  deber  probar  suá  

aserto , lo que no ha ocurrido en autos.

II.) EN CUANTO AL FONDO.

5.- Que el recurso de protecci n constituye jur dicamente unaó í  

acci n  de  evidente  car cter  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libreó á  

ejercicio de las garant as y derechos í preexistentes ,  indubitados  y 

no disputados  del afectado, que se enumeran en el art culo 20 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  mediante  la  adopci n  deó í ú ó  
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medidas  de resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi nó  

arbitrario o ilegal que impida, amague o moleste ese ejercicio.

El derecho reclamado debe ser  preexistente,  indubitado  y  

no controvert ido .

6. - Que la  recurrente hace consistir el acto arbitrario o ilegal 

en que su pareja Ali Alexo Nu ez Mart nez ingres  a trabajar el 2 deñ í ó  

mayo de 2017 en la empresa Frigor fico Pac fico SpA., la que contratí í ó 

en la aseguradora, hoy HDI Seguros de Vida S.A., un seguro colectivo, 

que  comprende  temas  de  salud  y  otro  seguro  de  vida,  en  el  que 

figuraban como beneficiarias ella y sus hijos, sin embargo la empresa 

decidi  no renovar el contrato de seguro, procediendo luego a celebraró  

un  nuevo  contrato  de  seguro  de  vida,  ahora  con  la  aseguradora 

Chilena Consolidada Seguros de Vida S.A., seg n P liza A-2543533,ú ó  

renovando a su vez la empresa el contrato de trabajo del asegurado, 

qui n despu s de una larga enfermedad falleci  el  29 de marzo deé é ó  

2018, enter ndose por un corredor de seguros que en el contrato deá  

seguro  el tem beneficiarios estaba en blanco, no queriendo la empresaí  

Frigor fico Pac fico SpA., firmar un documento en que la se ale comoí í ñ  

beneficiaria del seguro de vida tomado por su pareja, por lo que hasta 

la  fecha  no  puede  obtener  el  pago  de  la  indemnizaci n  que  poró  

derecho le corresponde, vulnerando su derecho de propiedad sobre el 

beneficio establecido en su favor por su pareja fallecida, agregando que 

a la fecha de fallecimiento de su pareja estaba tramitando su divorcio.

7. - Que el  representante de la  recurrida  HDI  Seguros  de  

Vida  S.A. ,  se ala que su representada y Frigor fico Pac fico SpAñ í í  

suscribieron un contrato de seguro colectivo de vida seg n P liza Nú ó º 

01-69-002886  la  que  inici  su  vigencia  el  01  de  agosto  de  2016,ó  

incorpor ndose a dicho seguro don Ali Nu ez Mart nez en el mes deá ñ í  

junio de 2017, terminando la vigencia del contrato del 31 de julio de 

2017.

Indica que al verificarse el fallecimiento del asegurado el 29 de 

marzo  de  2018  no  exist a  v nculo  contractual  con  la  empresaí í  

aseguradora, no pudiendo atribu rsele acto arbitrario o ilegal alguno. í

Expone que del propio relato de la recurrente en el libelo resulta 
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claro que la versi n diversa entre las  partes  del  contrato de seguroó  

requiere de probanzas respecto de cada posici n y que en ning n casoó ú  

nos encontramos ante un derecho indubitado de la recurrente que sea 

susceptible de la acci n de protecci n.ó ó

8.- Que  el  representante  de  la  recurrida  Chi lena 

Consolidada Compa a de Seguros de Vida S.A.ñí , informando 

indica que hasta el 31 de diciembre de 2017, don Ali Nu ez Mart nezñ í  

estaba asegurado en HDI Compa a de Seguros de Vida S.A., pero esañí  

compa a termin  el  contrato colectivo por medio de una carta deñí ó  

terminaci n  enviada  en  el  mes  de  julio  de  2017.  A  continuaci nó ó  

Frigor fico  Pac fico  SpA  celebro  un  nuevo  contrato  colectivo  coní í  

Chilena Consolidada, sin que el asegurado estableciera, por escrito, en 

testamento o en la p liza reglas para la determinaci n del beneficiarioó ó  

como lo establece el art culo 593 del C digo de Comercio. í ó

Al no existir beneficiario la ley manda entregar la indemnizaci nó  

a los herederos legales (de los cuales la pareja del fallecido no forma 

parte). En consecuencia resulta evidente que la calidad de beneficiaria 

de la recurrente resulta dudosa o acaso inexistente y debe ser materia 

de una decisi n jurisdiccional para saber si debe o no pagarse el seguroó  

a la recurrente o a quien era su c nyuge por aplicaci n del art culoó ó í  

593 inciso 2  del C digo de Comercio.º ó

La  nica  forma  de  acreditar  la  existencia  de  un  beneficiarioú  

designado es por medio de una comunicaci n escrita, un testamento oó  

en la propia p liza.ó

El recurso de protecci n no constituye la instancia de declaraci nó ó  

de derechos sino de protecci n de aquellos que siendo preexistentes eó  

indubitados se encuentren en situaci n de ser amparados. En el casoó  

presente,  no  s lo  los  derechos  que  reclama  la  recurrente  sonó  

inexistentes  y  dubitados,  sino  que  los  derechos  que  reclama 

derechamente simplemente no existen en su patrimonio o, al menos 

son de dudosa procedencia.

La cuesti n planteada por la recurrente, que dice relaci n con laó ó  

calidad o no de una persona como beneficiaria de un seguro colectivo, 

debe ser materia de una discusi n en un procedimiento ordinario anteó  
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un juez de letras en lo civil o ante un rbitro.á

9.-  Que el representante de la recurrida Frigor f ico Pac f icoí í  

SpA manifiesta  que  en  mayo  de  2017,  don  Ali  N ez  Mart nezúñ í  

ingres  a trabajar a la empresa, siendo incorporado  como aseguradoó  

titular  al  contrato  de  seguro  colectivo  de  vida  que  hab a  suscritoí  

Frigor fico Pac fico SpA y HDI Seguros de Vida S.A., p liza vigenteí í ó  

desde  agosto de 2016, la cual finaliza el 31 de julio de 2017.

Expone que el 02 de noviembre de 2017 la empresa le renueva 

el contrato de trabajo a don Ali N ez Mart nez. úñ í

La aseguradora Chilena Consolidada y Frigor fico Pac fico SpAí í  

suscriben un contrato colectivo de seguro de vida, quedando asegurado 

el trabajador N ez Mart nez, quien fallece el 29 de marzo de 2018.úñ í

Manifiesta que el actuar de la empresa en los hechos se limita a 

la  contrataci n  del  trabajador,  pareja  de  la  recurrente,  y  a  laó  

contrataci n  de  seguros  colectivos  de  vida  para  sus  trabajadores,ó  

primeramente con HDI Seguros de Vida S.A., y posteriormente con 

Chilena  Consolidada  Seguros  de  Vida  S.A.,  actuando  siempre  de 

buena  fe.  No  corresponde  a  la  empresa  realizar  la  designaci n  deó  

beneficiario del seguro, ya que ello correspond a hacerlo al asegurado.í

Lo que se discute en autos, es el hecho de tener la recurrente, la 

calidad o no de beneficiaria del seguro de vida de su pareja. En tal 

sentido, existiendo controversia sobre si  la  recurrente tiene o no tal 

calidad,  resulta evidente que el  recurso debe ser rechazado,  pues el 

recurso  de  protecci n  est  consagrado  por  el  legislador  para  laó á  

protecci n  de  derechos  indubitados,  y  no  para  la  declaraci n  deó ó  

derechos, siendo necesario en ste ltimo caso recurrir a un procesoé ú  

declarativo.

10.-   Que  el  art culo  593  del  C digo  de  Comercioí ó  

establece que la designaci n del beneficiario del seguro podr  hacerseó á  

en  la  p liza,  en  una  posterior  declaraci n  escrita  comunicada  aló ó  

asegurador o en un testamento.

Si al momento de la muerte real o presunta del asegurado no 

hubiere beneficiario ni reglas para su determinaci n, se tendr  por talesó á  

a sus herederos.
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11.-   Que  en  la  situaci n  de  autos,  la  recurrente  Nancyó  

Bittelbich Albornoz  sost iene  tener  la  cal idad  de  benef ic iar ia  

del  seguro  de  vida  que  favorec a  a  su  pareja   Ali  Alexo  N ezí úñ  

Mart nez contratado por la empresa Frigor fico Pac fico SpA con laí í í  

asegurada Chilena Consolidada Seguros de Vida S.A., quien falleci  eló  

29 de marzo de 2018.

En dicho contrato de seguro, conforme a lo manifestado por la 

recurrente, el tem beneficiario est  en blanco.í á

12.-   Que conforme a los antecedentes allegado a la causa,  la 

cal idad  de  benef ic iar ia  de do a Nancy Bittelbich Albornoz delñ  

seguro de vida contratado por su pareja Ali N ez Mart nez úñ í aparece 

controvert ida .

En efecto,  si  bien  afirma  tener  la  calidad  de  beneficiaria  del 

seguro de vida contratado por su pareja, siendo clara la voluntad de su 

pareja y del contratante del seguro en cuanto a los beneficiarios del 

seguro,  al  no  aparecer  en  el  respectivo  contrato  de  seguro  la 

designaci n de beneficiario, entra a regir la norma del art culo 593 deló í  

C digo de Comercio, en cuanto a que si no hubiere beneficiario, seó  

tendr  por tales a sus herederos, calidad que no tiene la recurrente.á

13.-  Que el representante de la recurrida HDI Seguros de Vida 

S.A., expresa que lo que pretende discutir la recurrente es si existe o 

no incumplimiento de contrato por parte de la compa a aseguradora,ñí  

cuesti n  que  es  improcedente  y  que  corresponde  ventilar  en  otroó  

procedimiento y ante otra sede jurisdiccional, conforme al contrato de 

seguro y a las normas generales del ordenamiento jur dico.í

El representante de la recurrida Chilena Consolidada Compa añí  

de Seguros de Vida S.A., manifiesta que no s lo los derechos que laó  

recurrente alega son inexistentes y dubitados, sino que los derechos que 

reclama simplemente no existen en su patrimonio o, al menos, son de 

dudosa procedencia. En el presente recurso una persona alega que es 

beneficiaria  de  un  seguro  colectivo  en  una  determinada  compa añí  

aseguradora, en circunstancias que seg n ella misma, la designaci n deú ó  

beneficiario aparece en blanco.

A su turno, el representante de la recurrida Frigor fico Pac ficoí í  
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SpA sostiene que ha quedado de manifiesto que se discute en autos, el 

hecho de tener la recurrente, la calidad o no de beneficiaria del seguro 

de vida de su pareja. En este sentido existiendo controversia sobre si la 

recurrente tiene o no tal calidad, resulta evidente que el recurso debe 

ser  rechazado,  pues  la  acci n  cautelar  est  consagrada  para  laó á  

protecci n  de  derechos  indubitados,  y  no  para  la  declaraci n  deó ó  

derechos.

14.- Que,  la  acci n  de  protecci n  supone  la  claraó ó  

exis tencia  de  los  derechos  cuya tutela  se  solicita;  s lo  amparaó  

derechos o beneficios reconocidos.

Las finalidades de la acci n constitucional, esto es, restablecer eló  

imperio del derecho y servir de remedio r pido y eficaz frente a unaá  

situaci n de hecho, determinan proteger a las personas de los efectosó  

de un acto que lesione un  derecho  indiscut ido“ ”, por lo que no 

puede ser utilizado con la finalidad de servir y ejercitarse en reemplazo 

de procedimientos ordinarios.

La persona que impetra el recurso de protecci n debe tener eló  

pleno y legal ejercicio del derecho, sin que pueda caber duda alguna de 

si lo tiene o no.

El  derecho cuya  protecci n  se  pretende  ó debe  ser 

indiscut ido e indubitado .

15.-  Que,  conforme  a  lo  rese ado,  ñ encontr ndoseá  

expresamente  discut ido  y  dubitado  el  derecho  reclamado  

por la recurrente, resulta claro que el  asunto  de  autos  escapa  a  

la  naturaleza  meramente  caute lar  de  la  acci n  deó  

protecci nó .

Ello, porque la acci n de protecci n s lo tiene lugar cuando losó ó ó  

derechos amagados son indiscut idos  y no, como en el caso de autos, 

existe colis i n de derechosó .

16.-  Que la naturaleza propia de la  acci n constitucional  deó  

protecci n y el procedimiento inquisitivo dispuesto para su tramitaci n,ó ó  

determinan que no sea precedente este arbitrio para discutir y resolver 

materias propias de un procedimiento dec larat ivo .

17.-  Que,  en  consecuencia,  atendido  lo  desarrollado  en  los 
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motivos  precedentes  el  recurso  de  protecci n  intentado  por  laó  

recurrente  debe  ser  rechazado,  sin  perjuicio  del  derecho  que  le 

incumba para deducir las acciones que correspondan.

18.-  Que la prueba documental acompa ada al recurso careceñ  

de  m rito  para  alterar  las  conclusiones  a  que  han  arribado  estosé  

sentenciadores.

Por estas consideraciones, lo dispuesto en los art culos 19 y 20 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado de laó í ú  

Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci nó ó  

de Garant as Constitucionales, se declara: í

A)  Que  SE  RECHAZA,  sin  costas,  la  alegaci n  deó  

extemporaneidad  del  recurso  formulada  en  sus  informes  por  las 

recurridas Chilena Consolidada Compa a de Seguros de Vida S.A., yñí  

Frigor fico Pac fico SpA; yí í

B)  Que,  SE  RECHAZA,  sin  costas,  el  recurso  de  protecci nó  

deducido por el abogado don Claudio Mardones Macaya en nombre 

de Nancy Joselyn Bittelbich Albornoz en contra de Frigor fico Pac ficoí í  

SpA, representado por don Joaqu n del Campo Sanfurgo, de Chilenaí  

Consolidada  Compa a de Seguros de Vida S.A., representada porñí  

don Mart n Orellana Vald s y de HDI Seguros de Vida S.A.í é

Reg strese, comun quese y arch vese.í í í

Redacci n del Ministro se or Juan Clodomiro Villa Sanhueza.ó ñ

Rol 5669 -2018. Recurso Protecci n. ó
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Juan Villa S.,

Rodrigo Cerda S. y Abogado Integrante Marcelo Enrique Matus F. Concepcion, veinticinco de junio de dos

mil dieciocho.

En Concepcion, a veinticinco de junio de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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